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idministraciói! profíiclál 
DISTRITO 

A N U N C I O 
Con fecha 12 del corriente la J^fa-

1 tura de Minas de León ha autoriza
do la cons t rucc ión de un lavadero 
mecánico de carbones para el servi
cio de las minas «Africana, Potólo y 
otras», que en t é r m i n o de Arbas del 
Puerto, explota «Antraci tas Monas
terio de Arbas, S. A.». 

E l expediente, con la resolución 
recaída, está a la vista del púb l i co 
en la expresada Jefatura, para que 
en el plazo de treinta días, a partir 

^de la pub l icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia , 
puedan los que se consideren perju
dicados pfesentar las reclamaciones 
que estimen oportunas, 

León, 13 de Enero de 1948 . -E l In
geniero Jefe, P. A. , (ilegible). . 

215 N ú m . 58.-31,50 ptas. 
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Ayuntamiento de 
León 

Aprobada por la Comis ión M u n i 
cipal Permanente, en sesión de 9 del 
actual, la nueva d is t r ibuc ión de 
asignación provisional de cuotas, á 
tenor de los tipos impositivos que 
dicha Permanente acordó en sesión 
de 2 del cojriente mes respecto a las 
cotribucíones especiales por los con
ceptos de apertura, alcantarillado y 

pav imen tac ión y aceras de las calles 
que circundan el nuevo Mercado de 
Abastos de esta ciudad, se hace pú
blico que durante el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de la pu
bl icación del presenté anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
hal lan de manifiesto, para su exa
men, en la Secretaría municipal , los 
documentos oportunos, y que du
rante dicho plazo y siete d ías más', 
se a d m i t i r á n por el Ayuntamiento 
las reclamaciones que los interesa
dos puedan formular. 

León, 10 de Febrero de 1948.-E1 
Alcalde, José Eguiagaray. 560 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Confeccionado por e^te Ayunta
miento el p a d r ó n general para el 
cobro de los distintos conceptos de 
la impos ión munic ipal (consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes, car
nes de todas clases y derechos de 
reconocimiento de reses a domicil io), 
a base de concierto, del ejercicio 
de 1947, se hal la expuesto al públ ico 
por ocho días, en la Secretaría mu
nicipal , para que los contribuyentes 
puedan examinarlo y producir por 
escrito las reclamaciones que 'esti
men justas dentro de dicho plazo. 

Peranzanes, 5 de Febrero de 1948.-
E l Alcalde, Gregorio Blanco. 556 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Ignorándose el paradero del mozo 
Ramírez Verger Garrido, Jul io , hijo 
de Fernando y María, n ú m . 49 

Reemplazo de 1945, por el cupo de 
este Ayuntamiento, clasificado ex
cluido temporal, y suj eto a revis ión 
en el a ñ o actual, por la presente se 
le requiere para que el p r ó x i m o 
día 15, y hora de las once de su ma
ñ a n a , se persone en esta Consisto
rial , para ser tallado y reconocido, 
conforme dispone el vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejérci to . 

De no comparecer, le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Cistierna, 10 de Febrero de 1948.— 
E l Alcalde, A . F . Valladares, 568 

L a Corporac ión munic ipa l que 
presido, en sesiones del 6 de Sep
tiembre ú l t imo y 4 del mes en curso, 
acordó proyectar la ejecución de las 
obras de saneamiento interior de 
esta v i l l a de Cistierna, y pavimenta
ción de sus calles del General F ran 
co, Avenida de José Antonio, Padre 
Isla, Dos de Mayo, General Mola y 
Plaza España , con la impos ic ión de 
contribuciones especiales que auto
riza y exige el Decreto de 25 de Ene
ro de 1946, por el que se regulan 
provisionalmente las Haciendas L o 
cales; acordando, a la vez, la con
fección de los oportunos proyectos. 

Lo que se hace públ ico por espa
cio de quince días , a fin de que 
qnien se considere perjudicado pue
da presentar por escrito sus recla
maciones. 

Cistierna, 9 de Febrero de 1948.— 
E l Alcalde, A . F . Valladares. • 548 
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Ayantamienio de 
Soto de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1948, 
y las Ordenanzas para la exacción , 
de los arbitrios que figuran como 
ingresos en indicado presupuesto, 
se hal lan de manifiesto al públ ico en 
la Secretaria munic ipal , por el plazo 
de quince días , durante los cuales y 
en los quince siguientes, p o d r á n for- j 
mularse las reclamaciones que se 
estime pertinentes. 

Solo de la Vega, a 6 de Febrero 
de 1948.—El Alcalde, José Asensio, 

543 

Once m i l Vírgenes, para asistir al 
ju ic io , debiendo de venir asistidos 
de todas las pruedas que tengan, y 
aperc ib iéndoles que de no compare
cer les pa r a r á el perjuicio a que 
haya lugai . 

Y con el fin de que sirva de cita
ción en forma a los referidos de
nunciante y denunciados, y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, espido la presente en 
Ponferrada a 5 de Febrero de 1948, — 
E l Secretario, (ilegible). 536 

Desconociéndose el actual para
dero de los mozos que a continua
ción se relacionan, comprendidos en 
el reemplazo de 1948 y pertenecien
tes a los Ayuntamientos que tam
bién se indican, por medio del pre
sente, se les cita para que comparez
can en la Casa Consistorial, al acto 
dé clasificación y dec larac ión de sol
dados, que tendrá lugar el día 15 dél 
actual mes de Febrero, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, serán 1 
declarados prófugos. 

Balboa 
E m i l i o Cerezales Lamas, hijo de 

Pedro y de María. . 
Jesús Crespo López, de Manuel y 

Dolores. 
José F e r n á n d e z Sant ín , de R a m ó n 

y Manuela. 
Víctor González González, de Juan 

y Estrella. 
Jesús López, de Dolores. 
Gumersindo C a m u ñ a s , de Josefa. 

569 
Candín -

Rodríguez Abel la , Manuel, hijo de 
Manuel y de Aurora . ' 574 

Grajal de Campos 
Isidro de Grajal, hijo de deseono-

cidos. 
Timoteo de Grajal, de i d , 
Valent ín de Grajal, de i d . 577 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez municipal de esta c iu

dad de Zamora, en providencia de 
esta fecha dictada enjuicio dé faltas 
por lesiones seguido en este Juzgado 
ha seña lado para la ce lebración del 
mismo el día veinte del p róx imo Fe
brero, a sus doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Ramos 
Carr ión, 74. E n su virtud y por la 
presente se cita a José J iménez Ro
mero, de 16 años, soltero, ambulan
te, hijo de José.y de María, que tenía 
su domici l io en Ventas de Nava 
(León), hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juzga
do en citado día y hora debiendo 
hacerlo con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valer
se; apercibido de que, en caso con
trario, le pa ra rá el perjuicio a que 
haya lugar en deracho. 

Dado en Zamora a veinte de Ene
ro de m i l novecientos cuarenta y 
ocho.—-El Secretario, (ilegible), 

524 

AflmlMstraclüi le jnstlEia 
Juzgado comarcal de Ponferrada 
E n virtud de ló acordado por el 

Sr. Juez comarcal de esta ciudad, en 
autos de ju ic io verbal de faltas, se
guidos con el n ú m . 175 de 1947, so
bre lesiodes, inferidas al Cabo fogo
nero de la 3.a Unidad de ferrocarri
les Jesús Castro López, vecino de 
Monforte de Lemus, contra los veci
nos de esta ciudad José Pérez Igle
sias, Fernando García F e r n á n d e z y 
Agapito Bello Losada cuyo actual pa
radero de todos se ignora, se cita por 
la presente a los referido denuncian
te y denunciados, para que el día 24 
del actual, hora de las doce de su 
m a ñ a , comparezcan ante este Juzga
do comarcad, sito en la calle de 

MAGISTRATURA HE TRABAIO 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado de Trabajo de León. „ 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en diligencias de ejecu
ción de la sentencia dictada en au
tos n ú m . 724-47, seguidos por don 
Tarsicio Rueda Balbuena, contra 
D. Bernardo Vuelta Obeso, sobre sa
larios, se sacan a públ ica subasta 
los bienes embargados en dicho pro
cedimiento y que son los siguiuntes: 

U n grupo moto b o p b a de sacar 
agua, marca «Siemens!» n ú m 30,Í32, 
de caballo y medio de fuerza, eléc-. 
trico, en buen uso, tasado en m i l 
cien pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura, 
O r d o ñ o II, 27, 1.°, el día veintiocho 
de Febrero actual y hoja de las c in
co de la ta rdé , advir t iéndose: a) Que 
los bienes embargados se .encuen 
tran depositados en D . Joaqu ín Fer 
nández Blanco, vecino de Navateje 
ra; b) Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo; c) Que podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero, y d) 
Que para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del T r ibu 
nal una cantidad igual, por lo me

nos, al diez por ciento de la tasa
c ión . 

Dado en León a siete de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y ocho. 
— J . Dapena Mosquera.—El Secreta
rio, E . de Paz del Río.—Rubricados. 
555 58,50 ptas. 

Anuncios particulares 
Notaría de D . Mariano Alvarez Fer

nández, de Marías de Paredes * 
Don Mariano Alvarez Fe rnández . 

Notario del Ilestre Colegio de Va-
l ladol id , con residencia en Murías 
de.Paredes, 1 
Hago saber: Que a instancia de 

D. Antonio Alvarez Diez, D, Jenaro 
Diez García y D. Antonio Diez Diez, 
por si y en nombre de los demás 
usuari( | | de Tapia , autorizo acta de 
notoriedad, por medio de la óual 
tratan de justificar la adquis ic ión 
por prescr ic ión de m á s de veinte 
años del siguiente 

Aprovechamiento de aguas públ i 
cas, derivados del río L u n a por su 
márgen izquierda mediante una pre
sa de madera y piedras en el sitio 
de L a Vega de Selga, t é rmino mu
nic ipa l de Santa María de Ordás , E l 
cauce es conocido por Presa Grande, 
atraviesa el t é rmino de Tapia, y sa
liendo de él por los de Rioseco y Es
pinosa, desemboca en el río Luna , en 
el sitio conocido por E l Muro de V i -
l larroquel. Calculan su caudal en 
2.000 litros de agua por segundo de 
tiempo. Proporciona fuerza motriz 
a ün establecimiento industrial mix-, 
to en Tapia, d é l a propiedad de don 
Antonio Alvarez Diez, y riego a las 
fincas rúst icas del t é rmino de Tapia, 
situadas en los distintos pagos que 
en el acta se relacionan, mediante 
hijuelas o cauces secundarios. 

L o que se hace públ ico con el fin 
de que cuantos se cansideren perju
dicados puedlan exponer y justificar 
sus derechos ante mi el Notario en 
el plazo de treinta días háb i les a 
contar de la fecha de publ icación 
de este edicto. 

Murías de Paredes a siete de Fe-
bréro de m i l novecientos cuarenta y 
ocho.—Mariano Alvarez. 

547 N ú m . 60.— 69,00 ptas. 

BANCO DE SANTAODER 
Anuncio de extravio 

Habiéndose extravido las Libretas 
de la Caja de Ahorros de la Sucursal 
de Ponferrada números 39 y 870, se 
advierte que si en el t é rmino de 
treinta días, a contar desde la fecha 
de pub l icac ión de este anuncio, no 
se presenta r ec lamac ión ante la cita
da Sucursal, p rocederá a su anula
ción y se extenderá un duplicado de 
las mismas, 

León, 10 de Febrero de 1948. 
545 N ú m . 59.-19,50 ptas. 


